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San Juan de Pasto 30 de junio de 2026. 

Secretaría de Salud de Pasto refuerza controles y llama a denunciar procedimientos estéticos invasivos realizados de manera ilegal
Con el propósito de proteger la salud y la vida de la ciudadanía, la Alcaldía de Pasto, a través de la Secretaría de Salud, hizo un llamado a la comunidad para denunciar los establecimientos y personas que realizan procedimientos estéticos invasivos sin cumplir con la normatividad sanitaria vigente.

La Administración Municipal advirtió que este tipo de prácticas ilegales representan un riesgo para la salud pública, debido a que en muchos casos son efectuadas por personas sin la formación requerida y en lugares que no cuentan con las condiciones de higiene, bioseguridad y habilitación exigidas por la ley.

La secretaria de Salud de Pasto, Daniana Maritza De La Cruz, explicó que procedimientos como la aplicación de toxina botulínica, rellenos faciales, biopolímeros, lipólisis, mesoterapia, hilos tensores y otros tratamientos invasivos únicamente pueden ser realizados por profesionales de la salud debidamente autorizados y en instituciones habilitadas.

"Invitamos a la ciudadanía a no poner en riesgo su vida y a denunciar cualquier establecimiento o persona que ofrezca procedimientos estéticos invasivos sin contar con la autorización sanitaria correspondiente. La prevención y la denuncia son fundamentales para proteger la salud pública", señaló la secretaria de Salud. 

La Secretaría de Salud recordó que someterse a este tipo de procedimientos en viviendas, locales improvisados o centros de estética no habilitados puede ocasionar infecciones graves, reacciones adversas, deformidades permanentes, complicaciones sistémicas e incluso poner en riesgo la vida de los pacientes.

En ese sentido, la entidad reiteró la importancia de verificar previamente que el establecimiento cuente con habilitación vigente y que el procedimiento sea realizado por talento humano en salud autorizado, garantizando el cumplimiento de los estándares de calidad y seguridad establecidos por la normatividad.

La Administración Municipal destacó que las denuncias ciudadanas permiten fortalecer las acciones de inspección, vigilancia y control, facilitando la identificación de establecimientos clandestinos y evitando que más personas sean víctimas de estas prácticas ilegales.

Las denuncias pueden realizarse a través de los correos electrónicos: 

saludambiental@saludpasto.gov.co
contactenos@pasto.gov.co
subsecretariasaludpublica@saludpasto.gov.co
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